
Expediente: 8835/08
Carátula: MIRANDA ANTONIA DEL VALLE C/ ESQUIVEL STELLA MARIS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20276506251 - ESQUIVEL, STELLA MARIS-CO DEMANDADO
90000000000 - NOBLE COMPAÑIA DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, -CO DEMANDADO
20284766521 - MIRANDA, ANTONIA DEL VALLE-ACTOR
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -CO DEMANDADO
20143516084 - SANATORIO DEL NORTE S.R.L., -DEMANDADO
20143516084 - SANATORIO DEL NORTE S.R.L., -CO DEMANDADO
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ACTUACIONES N°: 8835/08

*H104118748705*
H104118748705

AUTOS: MIRANDA ANTONIA DEL VALLE c/ ESQUIVEL STELLA MARIS Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - Expte. 8835/08.-

San Miguel de Tucumán, 07 de octubre de 2025. Atento a la naturaleza de la acción entablada y a
que la doctrina moderna señala de modo uniforme que, entre las clínicas/empresas de medicina
prepaga y los pacientes existe una relación de consumo (Cfr. Sáenz, Luis R. J., "La responsabilidad
de las clínicas, hospitales y demás establecimientos asistenciales en el marco de la ley defensa del

consumidor", cit., ps 626 y ss.), previo a resolver córrase vista a Fiscalía de Cámara, conforme a lo
prescripto por el artículo 52 de la ley 24.240. 8835/08

Actuación firmada en fecha 07/10/2025
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